ACEPTACION DE LA SUBVENCION

>~ GOBIERNO CONCEDIDA
==DE ARAGON

Departamento de Innovacion,

Investigacién y Universidad . .
weeoeve | REFERENCIA 2019

N.LF.: RAZON SOCIAL

o NOMBRE:
1° APELLIDO: 2° APELLIDO:
DIRECCION: C.P.:
LOCALIDAD: PROVINCIA:

REPRESENTADO/A POR:

N.LLF.: NOMBRE:

1° APELLIDO: 2° APELLIDO:

DECLARA
1. Que le ha sido notificada en fecha la Resolucién del Director
General de Administracion Electrénica y Sociedad de la Informacién de fecha
por la que se le concede una subvencion por importe de €
asi como las condiciones de su justificacion y cobro.

2. Que el apartado “Aceptacion de la subvencion” de la convocatoria, condiciona la
eficacia del otorgamiento de la subvencion a la aceptacion de la misma en un plazo de
10 dias héabiles contados a partir del dia siguiente al de su notificacion.

3. Que conociendo los requisitos y condiciones que rigen la obtencién de la subvencién
de acuerdo con la normativa aplicable en esta materia y conforme con lo previsto en la
Orden de convocatoria y en la Resolucién de concesion.

MANIFIESTA EXPRESAMENTE
Que acepta la subvencion concedida sujeta al cumplimiento de las condiciones
requeridas.
En a de de 20 _

Firmado:

* Informacioén béasica sobre proteccién de datos. La unidad responsable de los datos recogidos es
la Direccién General de Administracion Electrénica y Sociedad de la Informacién. La finalidad es
la tramitacion de las subvenciones en materia de sociedad de la informacién mediante
convocatoria publica. La licitud del tratamiento de los datos es el cumplimiento de una obligacién
legal, asi como el ejercicio de poderes publicos. Los datos recogidos no se comunicaran a
terceros salvo obligacién legal. Podra ejercer sus derechos de acceso, rectificacién, supresiéon y
portabilidad de sus datos, de limitacion y oposicién a su tratamiento, de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento General de Proteccion de Datos, ante la Direccion General de
Administracién Electrénica y Sociedad de la Informacion, situada en el Edificio Pignatelli, Paseo
Maria Agustin, 36, 50004 Zaragoza, o en la direccién de correo electronico dgsi@aragon.es.
Podra consultar informacién adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del
Gobierno de Aragon, http://aplicaciones.aragon.es/notif lopd pub/ identificando la siguiente
Actividad de Tratamiento “Subvenciones Sociedad de la Informacion”.

SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION ELECTRONICA Y SOCIEDAD DE
LA INFORMACION



Instrucciones para rellenar el formulario ACEPTACION DE

SUBVENCION.

En el formulario hay las siguientes casillas que es obligatorio rellenar:

a)

b)

d)

Debajo del titulo “ACEPTACION DE LA SUBVENCION CONCEDIDA” hay que
indicar la linea de subvenciones correspondiente.

Para ello aparece la casilla con el aviso de “-seleccionar linea-“. Pinchando en el
triangulo de la derecha se despliega la lista de lineas de subvencion, para que se
seleccione la que corresponda a la convocatoria de la subvencion.

N° EXPEDIENTE:

Se rellena con el nimero de solicitud de la subvencion que se acepta. En el
formulario de solicitud que se hizo en su dia, aparecia como “N° SOLICITUD".

En el péarrafo 1:

a. Lafecha en que se ha notificado la Resolucion u Orden de concesion de
la subvencién.

b. La fecha de la Resolucion o de la Orden en la que se concedio la
subvencion (fecha de la cabecera y/o de la firma).

c. Elimporte de la subvencion concedida.
En el parrafo 2:

Plazo en dias para aceptar la subvencion, que se da en la Orden de convocatoria
y/o en la Resolucion de concesion (generalmente 10 dias).

Si la aceptacion se tramita electronicamente, no es necesario indicar lugar, fecha y firma.



	03.Instrucciones de rellenado AceptacionV5.pdf
	En el formulario hay las siguientes casillas que es obligatorio rellenar:
	a) Debajo del título “ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA” hay que indicar la línea de subvenciones correspondiente.
	Para ello aparece la casilla con el aviso de “-seleccionar línea-“. Pinchando en el triángulo de la derecha se despliega la lista de líneas de subvención, para que se seleccione la que corresponda a la convocatoria de la subvención.
	b) Nº EXPEDIENTE:
	Se rellena con el número de solicitud de la subvención que se acepta. En el formulario de solicitud que se hizo en su día, aparecía como “Nº SOLICITUD”.
	c) En el párrafo 1:
	a. La fecha en que se ha notificado la Resolución u Orden de concesión de la subvención.
	b. La fecha de la Resolución o de la Orden en la que se concedió la subvención (fecha de la cabecera y/o de la firma).
	c. El importe de la subvención concedida.
	d) En el párrafo 2:
	Plazo en días para aceptar la subvención, que se da en la Orden de convocatoria y/o en la Resolución de concesión (generalmente 10 días).
	Si la aceptación se tramita electrónicamente, no es necesario indicar lugar, fecha y firma.


	S2: 
	S1: 
	S3: 
	S4: 
	S5: 
	S6: 
	S7: 
	S8: 
	ID_FORMULARIO: 
	Imprimir: 
	Borrar: 
	Aceptar: 
	Grabar: 
	ID_DOCUMENTO: 
	XServidorJSP: 
	ID_SOLICITUD: 
	ID_SESSION: 
	FECHA_HORA: 
	CSV_MOSTRAR: 
	T202_TITULAR_DIRECCION: 
	T203_TITULAR_CP: 
	T204_TITULAR_LOCALIDAD: 
	T205_TITULAR_PROVINCIA: 
	CSV_CODIGO: 
	T23_REFERENCIA:  2019
	T42_ID_TRAMITE: 0
	T32_ID_SOLICITUD: 
	C25_TIPO_SUBVENCION_AUX: [ ]
	T206_FECHA_NOTIF: 
	T208_FECHA_CONCESION: 
	T207_IMPORTE_SUBV: 
	T208_PLAZO_DIAS: 10


